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Ell la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 24 del actual, se 
halla inserta la Real orden-circu
lar siguiente:

«Ministerio de la Gorernación.— 
Peal ordeii-r.ircidav.—El artículo 44 
de la ley Municipal establece que 
«las elecciones municipales se liarán 
en la primera quincena del undéci
mo mes del año económico», y el 
45 determina que «los Ayuntamien
tos se renovarán por mitad de dos 
en dos años^ saliendo en cada reno
vación los Concejales más antiguos». 
—Por virtud de estos preceptos le
gales, S. M. el Rey (Q. D.' G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino se lia servido disponer: —1.“ 
Que las elecciones municipales para 
la renovación que corresponda en 
cada Ayuntamiento tenga lugar el 
domingo 14 de Mayo próximo en 
toda la Península é islas adyacentes. 
—2.° Que la designación de Inter
ventores para las mesas electorales, 
se verifique el domingo 7 del propio 
mes, en la torma y por el procedi
miento que establecen los artículos 
16 al 24 del Real decreto de adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890.— 
3,° Por último, que V. S. haga la 
convocatoria por medio del Boletín 
OFICIAL de esa provincia, fijando un 
plazo que no baje de quince días ni 
exceda de veinte, según el art. 47 
de la repetida ley Municipal, dando 
cuenta telegráficamente á este Mi
nisterio de haberlo verificado.—De 
Real orden lo digo á V. S. á los efec

tos consiguientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años.—Madrid 23 de 
Abril de 1893,—Gonz.ález,—Sr, Go
bernador civil de la provincia de,,..»

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín extraordinario 
para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades y Cuerpo elec
toral de la provincia, recomen
dando encarecidamente observen 
fiel y escrupulosamente los debe
res que á todos y cada uno im
pone la vigente ley Electoral; de
biendo tener presente que, para 
los demás efectos de la misma, 
se considera abierto el período 
electoral desde la publicación de 
esta convocatoria.

Para mejor inteligencia y exac
to cumplimiento de las disposi
ciones á que alude el art. 2,“ de 
la Real orden que antecede, se 
insertan á continuación:

Peal flecreto de adaptación de ó de 
Xocieinbre de 1890.

Art. 16. Tendrán derecho á de
signar Interventores para las Mesas 
electorales en las Secciones que com
prenda el distrito los candidatos si
guientes;

a ) En las elecciones provinciales;
I .® Los ex-Diputados provincia

les que hayan representado, en vir
tud de elección popular, el mismo 
distrito, ya sea con la forma de agru
pación de distritos ahora vigente pa
ra las elecciones provinciales, ó en 
cualquier otra que estos distritos hu
bieran tenido anteriormente.

2 .° Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obtenido la quinta parte por lo me
nos del total de votos emitidos.

3 .® Lo.s candidatos para Diputa- 
do.s provinciales propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electo
res del respectivo distrito ó por ac
tas notariales con intervención del 
funcionario competente, cuyos elec
tores asciendan, cuando menos, á la 
vigésima parte del total de los com- 
prendido.s en la lista ultimada del 
distrito.

b.) En las elecciones de Conce
jales:

1 .” Los ex-Concejales del mismo 
Municipio que lo hubieren sido en 
virtud de elección popular, excep
tuando los que no pueden ser reele
gidos, conforme al art. 62 de la ley 
Municipal vigente, reformado por 
la ley de 9 de Julio de 1889.

2 .“ Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en elec
ciones municipales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo me
nos del total de votos emitidos.

3 .° Lo.s candidatos para Conce
jales propuestos por medio de cédu
las firmadas por los electores del 
respectivo distrito municipal, ó por 
actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan, cuando menos, 
á la vigésima parte del total de los 
comprendidos en la lista ultimada 
del distrito.

En ningún caso, y cualquiera que 
sea la elección de que se trate, po
drá una misma persona designar 
más de dos Interventores para una 
Sección, aunque resultaren varios 
los conceptos por los cuales tuviese 
derecho á hacer esta designación.

Art. 17, Las solicitudes á la Jun
ta provincial en las elecciones de Di
putados provinciales y á la munici
pal en las de Concejales pidiendo la 
declaración de candidatos se dirigi
rán hasta el domingo inclusive an-
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terioi’ al señalado para la votación 
respectiva. Las fechas de las solici
tudes y propuestas serán precisa
mente posteriores á la de la convo
catoria.

La Junta provincial ó la munici
pal^ en su caso declarará candidatos 
á cuantos lo soliciten ó sean propues
tos con arreglo á este artículo, y al 
efecto de la declaración se entende
rá exclusivamente para la facultad 
de designar Interventores de las Me
sas electorales.

Cada elector no puede concurrir 
á más de una propuesta.

Art. 18. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección 
á la.s ocho de la mañana, la Junta 
provincial del censo ó la municipal, 
según los casos, se constituirá en se
sión pública, debiendo asistir los 
candidatos por sí ó por medio de apo
derado en forma lestai.

Dos electores presentarán perso
nalmente cada propuesta de candi
dato, respondiendo de la autentici
dad de sus firmas, y leídas éstas y 
las comunicaciones que se hayan di
rigido á la Junta por los designados 
en los números l.° y 2.” délas clasi- 
fícaciones a y b del artículo anterior, 
se procederá la proclamación de los 
que reunan las condiciones señala
das en dicho artículo, expidiendo la 
correspondiente credencial á los que 
la solicitaren.

Cuando se trate de eleciones pro
vinciales en las islas Baleares y Ca
narias, la Junta provincial anticipa
rá la sesión pública para la procla
mación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario 
á fin de que puedan comunicarse 
oportunamente á las demás islas del 
Archipiélago respectivo. En este ca
so se anunciará dicha sesión diez 
días antes en el Boletín oeicixl.

Art. 19. En la misma sesión la 
Junta provincial ó la municipal res
pectiva y los candidatos proclama
dos ó sus representantes, debida

mente autorizados, habrán de hacer 
la designación de Interventores y de 
suplentes para cada Mesa de las que 
en el respectivo distrito hayan de 
constituirse.

Art. 20. Para ser Interventor 
se requiere ser elector en el Munici
pio en que haya de constituirse la 
Mesa, y saber leer y escribir.

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren la circuns
tancia de si saben leer y escribir, los 
designados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas debe
rán acreditar dicho requisito ante la 
Junta provincial correspondiente.

Art. 21. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, este po
drá designar dos Interventores y dos 
suplentes para cada Sección. Si se 
proclaman dos ó más candidatos, ca
da uno designará un Interventor y 
un suplente para cada Sección, sin 
perjuicio de que se reduzca su nú
mero si teniendo en cuenta los dos 
que ha de nombrar la Junta resul
tare exceder el total de Intervento
res del máximun de ocho fijado en
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Art. 22. La Junta provincial ó 

la municipal respectivamente, nom
brará en todo caso, y para cada una 
de las Mesas de las Secciones que 
comprenda el distrito dos Interven
tores y dos suplentes que corres
pondan á la Sección respectiva, que 
sepan leer y escribir, y que por su 
edad y circunstancias ofrezcan ffa- 
rantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta de las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno 
de los candidatos proclamados.

Si hubiese más de una lista, no po
drá la Junta tomar los dos Interven
tores y suplentes de la propuesta de 
un mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender cuan
do menos diez nombres para cada 
sección. Si los candidatos no usaran 
de este derecho, nombrará la Junta

dichos dos Interventores y suplen
tes sin la limitación antes indicada.

Si no se hubiese proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitaran su derecho á 
designar Interventores para todas 
ó alguna de las Seciones, la Junta 
nombrarii para todas ellas el núme
ro necesario de Interventores y sus 
suplentes, hasta completar el núme
ro de cuatro en cada Sección.

Art. 23. Si los Interventores de
signados por los candidatos, ó sus re
presentantes excedieren de seis, in- 
vitarii la Junta á los proponentes 
para que se pongan de acuerdo á fin 
de reducir los Interventores á dichos 
números. Si no resultase avenencia, 
se insacularán los nombres de los de
signados, y los seis primeros que 
designe la suerte compondrán la Me
sa en unión de los n'^mbrados por 
la Junta.

Si en el caso del párrafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la 
reducción del número de suplentes, 
serán desde luego nombrados los pro
puestos por aquellos candidatos que'____  
enJafinsacûTaciôn para Interventores 
no obtuvieron representación; y si 
los suplentes propuestos por dichos 
candidatos excedieren de seis ó si no 
llegaren á este número, se harán las 
correspondientes insaculaciones.

Art. 24. La Junta levantará ac
ta expresiva de los nombres de los 
candidatos proclamados y del nú
mero definitivo de los Interventores 
y suplentes, y dentro del siguiente 
día, á más tardar, la comunicará 
por pliego certificado cuando se tra
te de elecciones de Diputados pro
vinciales á los Alcaldes y Presiden
tes de las Mesas de las Secciones res
pectivas, y notificará sus nombra
mientos á todos los Interventores y 
suplentes, citando á éstos para el 
día y hora en que haya de comen
zar la ^otación.

Logroño 28 de Abril de 1893.
El Gobernado?'^

liado

IMPRENTA PROVINCIAL.
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